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diecisiete horas, en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
de Obras Públicas, calle Alfonso XII, 3 y 5, Madrid. .

Madrid, 22 de mayo de 1986.-El Subsecretario Miguel Martín
Fernández. '

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RES~LUClON de 28 de mayo de 1986. de la Subse
cretarza, por la que se corrigen errores de la Resolución
d.e 14 de ~y~ de 1986, que declaraba aprobada la
.lIsta de.adn:~t1dos, y s~ convoca a los aspirantes para
/a reqllzaclon tJ.el primer ejercicio de las prnebas
selectl~as para mpes.o e.n el Cuerpo de Ingenieros
~uperlOres de Radiodifusión y Televisión (promoción
znterna).

lImos. Sres.: Advertid? error e.n la Resolución de 14 de mayo de
1986, de la Subsecretaria, pubhcada en el «Boletín Oficial del
Esta~,?» de 20 de ~ayo. por la que.se declara aprobada la lista de
ad.mltId~s y. ~ convoca a los aspIrantes para la realización del
pnmer eJ~rClclo de la.s pruebas sel~ti'.'as para ingreso en el Cuerpo
d.e Ingemeros Su~~o:r:es de RadIodifusión y Televisión, por el
s~ste.ma de promOclOn mtema, procede su corrección en el sentido
SlgUlente:

Donde ~ice: «~undo.-No declarar excluido e~ la presente
~onvoc~tona, a nll:~uno de los aspirantes Que han presentado
mstancla pary¡ partICIpar en las pruehas selectivas.»
. Debe decrr: «Segundo.-l. Aprobar la lista de excluidos en las

CItadas pruebas que figura como anexo único a esta Resolución
con expresión de la de no admisión.~ ,

~. De conf?rmi~d con .~a base 4.2 de esta convocatoria, los
asplra!1tes ex~lu~dos dispondr¡in d~ un plazo de diez días, contados
a partIr del sl~wente al de. la pubhcación de esta Resolución en el
«Boletín OfiCIal del Estado», para poder subsanar en su caso el
defecto que haya motivado su exclusión. ' ,

ANE.XO

Sánchez Francó. Rosendo. DNI: 1.404.760. Motivo: No reunir los
requisitos e~igidos en la base 2.1, b) de la convocatoria.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986).:-El Director general de Senicios. Jose Antonio Vera de la
Cuesta.

lImos. S!~s.: I?ir~tor gene~ de Senicios.. Director general de la
FunclOn 'Púbhca y Prestdente del TribunaL

RESOtUC/ON de 28 dI! mayo de 1986. de la Subse
cretaria, por la que se~Iterrores de la Resolución
de 22 de mayo dI! /SlSó.~ <i«laraba aprobadas las

, listas de admitidos y adwidos)' se com'OCa a todos los
aspirantes para la realiz:ot:ióII del primer ejercicio de

. las pruebas selectilw para ingreso en el Cuerpo de
Projesores Numerarios M las Escuelas Oficiales de

.Náutica (tu:ceso l~). -

nmos. Sres~:Advertidoerror en la Resolución de 22 de mayo de
1986, de la Subsecre!aJ:ia, publicada en d «Boletín Oficial del
Estado» ~e 27. de plaYo, por la que se dedaIan aprobadas las listas
de adl'~l1ti~C?s y 'excl~dos y .se ~voca a iodos los aspirantes para
la realizaClOI\. del pIlffier e:JeIQClO de las pruebas selectivas para
mgreso en el Cuerpo: de ProfusQres l'..'umenrios de las Escuelas
Oficial~s ,de ~áuticá, por. d.sist=Ia de lICttSO hlm; procede su
correccIón en ~l sen~d9...~ente:

E!1 1a páginal88$1;'do.Ji!le dice:~ 27 de junio de 1986:
Conuenzo ~el pnmer eJercICIO de los s:guientes Tnl>unales: a las

diez horas: Economía Marítima», debe decir: «Día 27 de junio de
1986: Comienzo del primer ejercicio d~ los siguientes Tnbunales:
a las diecisiete horas: Economía Marítima»,

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986), el Director general de ServlcIos, Jose AntonIo Vera de la
Cuesta.

lImos. Sres. Director general de Servicios, Director general de la
Función Pública y Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

4048 ORDEN de 28 de mayo de 1986 por la que se hace
1 pública la relación de opositores excluidos y se a':lun·

cian la fecha, hora y lugar de. celebraci~n del przmer
ejercicio. de las pruebas selectl~as f!~ra m¡:reso en l~
Escala de Auxiliares de 1nllestlgaclOn en Laboratr;mo
de la Administración Institucional de la Samdad
Nacional.

Por Orden de 26 de marzo de 1986 de este Ministerio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 23 de abril), se convocaro~. pruebas
selectivas 'para cubrir 30 plazas de la. Escala ~e Auxlhare~ ~e
Investigación en Laboratono 4el Orga~smo autonomo AdmlDlS-
tración Institucional de la Sanidad NaCIOnal. . .

En cumplimiento de la base 4.1. de la. Cl'w.da convocatona,
finalizada la revisión de todas las mstanClaS presentadas a las
mencionadas pruebas selectivas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y.excluidos a

las citadas pruebas. . .
Segundo--Publicar la lista de excluidos a estas pruebas .que

figuran com'o anexo de esta Orden, con expresión de las causas de
no admisión.· .

Tercero.-Los opositores excluidos disponen de un plazo d~.':1~ez
días para subsanar los errores que hayan motivado su no admISI?p..

Cuarto.-Se convoca a todos los opositores p8!a l.a cel~b!aclOn
del primer ejercicio que tendrá lugar el d~ 14 d.e JUD1<? pro?Umo, a
las dieciséis horas, en la Facultad de PSlcologta, UmversIdad de
Somosaguas. .

Quinto.-Los opositores deberán ir provi~tos necesanam~ntedel
documento nacional de identidad y la COpla número 1, ejemplar
para el interesado, de la solicitud de admisión ~ las pruebas. ,

Sexto.-Se hace constar que por renuncia mottvada de don JoS;C
Juan Sánchez Sáez funcionario de carrera de la Escala de FacultatI·
vos y Especialistas'de la AISN, que figura en el Tribunal calificador
como Presidente suplente de las citadas pruebas,_en su lugar, debe
figurar como Presidente suplente del mismo, don Juan ~los
Fraile Fraile, funcionario de carrera de la Escala de FacultatIvos Y
Especialistas de la AlSN. . .

Asimismo, se formula la rectificación, del ~rror adve~ldo ~!1 el
anexo 11 de la Orden citada, y que se transcnbe a contmuaclon:

En el penúltimo párrafo del anexo, donde dice: (~uplente. ~uiz
Valdepañas, Amador»', debe decir: «suplente, RUlZ Valdepanas,
Amando».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 11 de enero de

1985), el Director general de Servicios, Luis Herrero Juan.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos de las p~b.~ selectivas pa~a
ingreso en la Escala de Auxiliares de JnvestlgaclOn en LaboratorIO

Alcubilla Cilleruelo,Carmen (1).
Alvaro Cifuentes, Maria José (4).
Alvaro Cifuentes, Maria Rosa (4).
Alvaro Cifuentes, Maria Teresa (4).
Aparicio Cumdes, MaPa Dolores (3).
Araya Iglesias, Rosa Maria (4).
Bernal Castro. Juan· José (1).•
Cebrián Martín. Angel (4). . .
Delgado .Fernández, Maria del Rosano (3).
Hernández Puente, Maria Evangelista (2).
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!barra del Río, Jesús (l).
Lestón Antón, Feliciano (l).
Manteca Bragado, Maria Angeles (3).
Miguel Vela, Felipe de (2).
Molina San Miguel, María Teresa (2).
Mora Morojo, María del Castañar (1).
Nuevo García, Rafael (l).
Orge Alvarez, María del Mar (2).
Pozo Muñoz, Julia (l y 3).
Pozo Muñoz, María del Carmen (l y 3).
Sánchez Vargas, Isabel (1).
Sanz Martínez, José María (4).
Vareta Castineiras, Juan Carlos (5).

Causas de exclusión

(1) Presenta la solicitud fuera de plazo.
(2) No firma la solicitud.
(3) No justifica el abono de los derechos de examen.
(4) Por no haber abonado los derechos de examen en la cuenta

corriente número 8699708 de la Caja Postal de Ahorros.
(5) Por DO presentar el modelo de instancia oficial.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 9 de mayo de 1986, de la Sala de
Gobierno de la Audiencia Territorial de Sevilla, sobre
oferta pública de plazas de Magistrados Suplentes y
Jueces sustitutos de los Tribunales y Juzgados de la
jur.isdicción de la Audiencia Territorial mencionada
para el año judicial 1986-1987.

La Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Sevilla, en
sesión celebrada el día de la fecha, para dar cumplimiento a las
instrucciones de la Comisión Permanente del Consejo General de
Poder Judicial y de conformidad con lo previsto en los artículo
152.2; 3.', 200 Y 212 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, ha
adoptado el acuerdo de convocar concurso para cubrir las plazas de
Magistrados Suplentes y J~eces Sustitutos de los Tribunales y
Juzgados que a continuación. se mencionan, de la jurisdicción de
e.sta Audiencia Territorial y·para el año judicial 1986·1987, que se
iniciará el día 1 de septiembre, conforme a las siguientes bases:

Primera.-Las plazas que se anuncian son las siguientes:

a) Siete Magistrados suplentes para la Audiencia Territorial de
Sevilla.

Cuatro Magistrados suplentes para la Audiencia Provincial de
Cádiz.

Dos .Magistrados suplentes para la Audiencia Provincial de
Córdoba.

Dos Magistrados suplentes para la Audiencia-Provincial de
Huelva.

b) Noventa· y cinco Jueces .sustitutos, según la' siguiente
dictribución:

Para los Juzgados de Distrito de Sevilla capital (cinco plazas),
Alcalá de Guadaira (dos plazas), Carmona (dos plazas), Cazalla de
la Sierra (dos plazas), Coria del Río (una plaza), Dos Hermanas
(dos plazas), Eclja (dos plazas), Estepa (una plaza), Lébrija (una'
plaza), Lora detRío (dos plazas), Marchena (dos plazas), Morón de
la Frontera (dos plazas), Osuña (dos plazas), Los Palacios y
Villafranca (una plaza), Sanlucar la Mayor (una plaza), Utrera (dos
plazas), Villanueva del Río y Minas (una plaza). .

Para los Juzgados de Distrito de Cádiz. capital (dos plazas),
AIgeciras (dos plazas)" Arcos de la Frontera (una. plaza), Barbate
(una plaza), Ceuta (una plaza), Chiclana de la Frontera (una plaza),
Jerez de la Frontera (una plaza), La Línea d~ la Cqncepción (una
plaza), Medina-Sidonia (una plaza), Olvera (una plaza), Puerto de
Santa María (-una plaza); Puerto Real (una plaZa), Rota (una plaza)O
Sanlucar de Barrameda (dos plazas), San Fernando (dos plazas),
San Roque (dos plazas), Tarilil (una plaza), Ubrique (una plaza).

Para los Juzgados de Distrito de Córdoba capita1,(dos plazas),
Aguilar de la Frontera· (dos plazas), Baena (dos plazas), Bujalance
(una plaza), Cabra (dos plazas), Lucena (dos plazas), Montilla (dos
plazas), Montoro (una plaza), Palma del Río (una plaza), Peña
rtoya-Pueblomlevo (dos plazas), Posadas (dos plazas), Pozoblanco
(dos plazas), Priego.de Córdoba (dos plazas), Puente-Genil (una
plaza), La Rambla (una plaza), Rute (una plaza).

Para los Juzgados de Distrito de Huelva capital (dos plazas),
Aracena -(dos plazas), Ayamonte (dos plazas), Bollullos Par del
Condado (una 'plaza), Isla Cristina (una plaza), Jabugo.(una plaza), .

Moguer (dos plazas), La Palma del Condado (dos plazas), Puebla
de Guzmán (una plaza), Valverde del Camino (una plaza).

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en este concurso .aquellos
Licenciados en Derecho que, solicitando una, varias o todas las
plazas convocadas,. reúnan el día en que termina el plazo de
admisión de instancias los demás requisitos exigidos para el ingreso
en la Carrera Judicial.

Tercera.-Tendrán preferencia:

a) Los que ostenten el' título de Doctor en Derecho.
b) Los que hayan ejercido cargo de Jueces sustitutos.
c) Los que hubieran aprobado oposiciones a otras carreras del

Estado en que se exija el título de Licenciado en Derecho.
d) Los que acrediten docencia universitaria· de disciplina'

jurídica.
e) Los que tengan mejor expediente académico.
Cuarta.-Los nombrados en virtud de este concurso Magistrados

suplentes o Jueces sustitutos, quedarán sujetos durante el tiempo
que desempeñen dichos cargos al Estatuto Jurídico de los miem
bros de la Carrera Judicial y tendrán derecho a percibir retribución
cuando fueren llamados para actuar o para cubrir vacante, sin que
pueda· preveerse anticipadamente el período en que ello pueda
tener lugar dentro del próximo año judiciaL

. Quinta.-Quienes deseen tomar parte en este concurso dirigirán
sus instancias al excelentísimo señor Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla, Palacio de Justicia, avenida Menéndez y
Pelayo, número 2, 41004, Sevilla, lo que podrán efectuar directa
mente,~ediante su presentación en la Secretaría de Gobierno, o
sirviéndose de cualquiera de las modalidades previstas en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de veinte días naturales siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Sexta.-Los nombramientos se harán para el año Judicial
1986·1987, y los nombrados cesarán en sus cargos cuando concu·
rran algunas de las causas previstas en el artículo 433 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, en cuanto les sea de aplicación.

Séptima.-Las instancias y documentos que las acompañen, en
su caso, se presentarán por duplicado, y en las mismas se harán
constar los siguientes datos:

A) Nombre, apellidos, edad, número de documento nacional
de identidad, domicilio y teléfono, en su caso,

B) Manifestación expresa de que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exi~dos en esta convocatoria a la fecha en que expire
el plazo estableCido para la presentación de solicitudes y que se
compromete a prestar el juramento o promesa que establece el
artículo 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicia~ así como de no
estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad a que
se refieren los artículos 389 y siguientes de esta Ley_

C) Indicación de la concreta plaza o plazas, por orden de
preferencia, que pretendan cubrir de las convocadas en el concurso.

D) Relación de méritos alegados determinantes de preferencia
y documentación acreditativa de los mismos.

E) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que
fuese nombrado en los plazos previstos en las disposiciones legales,
una vez prestado juramento o promesa antes mencionado.

Sevilla, 9 de mayo de 1986.-El Presidente de la Audiencia
Territorial, José Guerra San Martín.-El Secretario de Gobierno,
José Rodríguez Molina.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 24 de marzo de 1986, del Ayunta
miento de Sant Quirze de Besara, relativa a la
aprobación de las bases ,¡ue han de regir la convocat(}
ría del concurso para . a provisión, como personal
laboral fijo, de una plaza de Peón ordinario de la
Brigada de Obras Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número
108, corresporidiente al dja 6 de mayo de 1986, se ha publicado
íntegramente la convocatoria y bases que ha de regir el concurso
para la provisión, como personal laboral fijo, de una plaza de Peón
ordinano de la Brigada< de Obras Municipal. . '

En el edicto publicado se recogen las características, condiciones
y tabla de méritoS-. y su valoración, del referido concurso.

Las instancias se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, debiéndose presentar en el plazo· improrrogable de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la pubhcación de este
anuncio ,en el «Boletín Oficial del Estado».

A la instanciase acompañará la documentación acreditativa de
los méritos que se alegueri y justificante de haber ingresado en


